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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

Preámbulo

La televisión se encuentra configurada en nuestro
ordenamiento jurídico como un servicio público esencial
cuya titularidad corresponde al Estado.

En este sentido. la Ley de Ordenación de las Tele
comunicaciones, que configura con carácter general a
la televisión como un servicio de difusión; incluye en
la definición de dicho servicio todas las modalidades
del mismo cualquiera que sea el medio por el que se
propaguen las ondas. esto es, por cable. por satélite,
por el espacio sin guía artificial o por cualquier otro

gaciones del Estado afectos al ejercicio de las citadas
funciones.

3. Los funcionarios y demás personal que presten
su servicio en la Delegación del Gobierno en la "Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima», pasarán a formar parte del personal de la
Agencia con la misma situación. antigüedad y grado que
tuvieran, quedando en situación de servicio activo en
su cuerpo o escala de procedencia, siéndoles de apli
cación lo previsto en el artículo 103, apartado cuarto,
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado
por la disposición adicional 17.a de la Ley 18/1991.
de 6 de junio, en los mismos términos que para el per
sonal integrado en la Agencia procedente de la Secre
taría General de Hacienda.

4. Se dotará al Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo de la estructura orgánica necesaria para
desempeñar las nuevas funciones que se le encomien
dan en la presente Ley.

5. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las
Ordenes ministeriales que procedan para la ejecución
y desarrollo de los apartados anteriores y autorizará las
modificaciones y habilitaciones presupuestarias oportu
nas para el cumplimiento de lo establecido en la presente
Ley.

Disposición final tercera.

Los preceptos contenidos en la presente Ley y en
las disposiciones reglamentarias expresamente habilita
das en la misma. así como las actuaciones relacionadas
en los números 1 y 2 del artículo 10. tienen carácter
básico al amparo de lo establecido en las reglas 13.ay
25.a del artículo 149.1 de la Constitución. Se exceptúa
el contenido de los artículos 3 y 5 y de las disposiciones
dictadas en desarrollo de los mismos, por regular mate
rias de la competencia exclusiva del Estado de confor
midad con lo dispuesto, respectivamente, por las reglas
1o.a y 18.a del artículo 149.1 de la Constitución.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 22 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
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medio. No contiene, sin embargo, la Ley de Ordenación
de las Telecomunicaciones, la regulación específica del
régimen jurídico propio de cada una de tales modali
dades de televisión.

La utilización de satélites de comunicaciones como
soportes técnicos para la prestación del servicio de tele
visión ofrece en estos momentos una tecnología madura
y disponible para la demanda social existente.

En este ámbito, esta Ley viene a cumplir la necesidad
de establecer el régimen jurídico del servicio público
de la televisión que utiliza satélites de comunicaciones
por medio de una norma con rango de Ley. Al mismo
tiempo, la Ley permitirá garantizar un servicio de calidad
para los usuarios, propiciar un mercado audiovisual equi
librado y posibilitar el desarrollo de la industria y los
servicios nacionales en este sector.

La Ley contiene las disposiciones mínimas necesarias
para articular tal régimen jurídico, remitiéndose en todo
lo demás a las previsiones contenidas en la Ley del Esta
tuto de la Radio yla Televisión y en la Ley de la Televisión
Privada.

En líneas generales, la Ley respeta, por lo que se
refiere a la gestión directa del servicio, el marco con
figurado en la Ley 4/1980. En la gestión indirecta se
distingue entre el servicio dirigido al ámbito nacional
o comunitario y el dirigido al extracomunitario, pensando
en relación con este último, fundamentalmente, en el
mercado iberoamericano.

En relación con el primero, no se introducen excesivas
modificaciones con respecto al actual régimen de la tele
visión privada. Respecto al ámbito extracomunitario. se
plantea en la Ley en función de este carácter, una habi
litación al Gobierno para, en el marco del ámbito previsto
en ella, proceder al desarrollo de dicho régimen jurídico.

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen
jurídico del servicio de televisión por satélite.

Se' entiende por servicio de televisión por satélite
aquel servicio de televisión que utiliza satélites de comu
nicaciones acordes con los Tratados y Acuerdos Inter
nacionales suscritos por España y autorizados por el
Gobierno para estos fines, a los que se accede mediante
un enlace ascendente con origen en territorio español.

No tendrá la consideración de servicio de difusión
de televisión por satélite la distribución, contribución e
intercambio, vía satélite, de señales de televisión no sus
ceptibles de ser recibidas por los usuarios mediante ante
nas receptoras domésticas, ni la distribución de las seña
les de televisión del servicio público regulado por las
Leyes 4/1980, de 10 de enero. del Estatuto de la Radio
y Televisión y 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión
Privada, a efecto de completar la cobertura de dicho
servicio a la totalidad del territorio nacional en condi
ciones de recepción homogénea.

Artículo 2. Gestión directa del servicio.

La gestión directa de este servicio se realizará por
el ente público Radio Televisión Española de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 4/1980.

Artículo 3. Gestión indirecta del servicio.

1. La gestión indirecta de este servicio, mediante
concesiones cuyo objeto sea la emisión de programas
con cobertura nacional o comunitaria, se desarrollará
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1988, en
lo que sea técnicamente aplicable, con las siguientes
modificaciones:
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El Gobierno determinará el número de concesiones
a otorgar teniendo en cuenta las posibilidades técnicas
de los satélites autorizados y la viabilidad económica
del conjunto de demandas existente.

Cualquier concesionario de este servicio podrá ser
titular de más de una concesión del mismo, con inde
pendencia de ser titular o no de una concesión de las
otorgadas con arreglo a la ley 10/1988.

Cuando un concesionario sea titular de más de una
concesión del servicio de televisión por satélite, sólo una
de las programaciones podrá tener carácter general.

En todo caso, las concesiones se adjudicarán de
acuerdo con los criterios previstos en el artículo 9 de
la ley 10/1988.

2. la gestión indirecta de este servicio mediante
concesiones cuyo objeto sea la emisión de programas
con cobertura fuera del territorio comunitario, se realizará
en los términos que reglamentariamente se determinen
en cuanto a requisitos de las sociedades concesionarias,
régimen de adjudicación de la concesión, normas téc
nicas de la emisión, programación, producción y publi
cidad, con las siguientes condiciones:

las sociedades concesionarias deberán revestir la for
ma de sociedad anónima, acreditar su solvencia eco
nómica, y estar domiciliadas en España.

El otorgamiento de las concesiones se realizará nor
malmente mediante concurso, salvo en supuestos de
prevalencia manifiesta de los intereses culturales de
España, en cuyo caso se autoriza al Gobierno a utilizar
el procedimiento de adjudicación directa.

la programación, producción y publicidad de las emi
siones deberán se acordes con el Derecho Internacional;
en particular, cuando la cobertura sea de ámbito ibe
roamericano, las emisiones deberán potenci<\r la cultura
iberoamericana y reforzar el uso del español. .

En todo lo demás, será de aplicación la ley 10/1988.
3. El otorgamiento de las concesiones para la ges

tión indirecta de este servicio corresponde al Gobierno.

Artículo 4. Régimen de la programación.

la programación para el servicio por satélite deberá
ser diferente en su contenido de la del resto de los ser
vicios de televisión, salvo que se utilicen normas técnicas
de emisión diferentes, que serán especificadas en los
reglamentos técnicos y de prestación del servicio.

Articulo 5. Servicio portador.

las entidades gestoras del servicio de televisión por
satélite deberán contratar la capacidad espacial, las esta
ciones terrenas y los enlaces ascendentes necesarios
para la prestación de los servicios de televisión por saté
lite, asl como los servicios de contribución e intercambio
que puedan precisar, con quien disponga de título habi
litante para la prestación del servicio portador de difusión
de televisión, en virtuq de lo dispuesto en la ley
31/1 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones.

las condiciones de acceso a la capacidad espacial
y a la utilización de frecuencias, de los distintospres
tadores del servicio de televisión por satélite, deberán
ser equivalentes y no discriminatorias, cualquiera que
sea el modo de gestión del servicio.

los gastos derivados de la contratación de la capa
cidad espacial necesaria, así como los gastos que origine
la instalación y operación de las estaciones terrenas y
los enlaces ascendentes necesarios para la prestación
del citado servicio, serán abonados por los prestadores
del servicio, según tarifas que serán aprobadas con carác
ter máximo por el Gobierno.

Artículo 6. Equipos terminales.

Todos los equipos necesarios para la recepción y el
acceso a los servicios de televisión por satélite tendrán
la consideración de equipo terminal de. telecomunica
ciones, y les será de aplicación lo dispuesto para estos
equipos en la ley 31/1987.

Disposición adicional única

El Gobierno informará al Congreso de los Diputados
sobre las concesiones adjudicadas para la gestión indi
recta del servicio de televisión por satélite.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo

El Consejo de Ministros y el Ministro de Obras Públi
cas y Transportes podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, dictar las normas reglamentarias y dis
posiciones administrativas de carácter general que
requiera el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

la presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1589/1992, de 23 de
diciembre, por el que se dictan normas para
la aplicación de las reducciones del Impuesto
sobre Actividades Económicas, correspon
dientes a la producción de energía eléctrica.

las circunstancias que concurren en el sector de pro
ducción de energía eléctrica han hecho necesario, desde
siempre, dotar a esta actividad económica de un par
ticular régimen de tributación en los impuestos que tra
dicionalmente han gravado el ejercicio de la misma, y
que han constituido los antecedentes del actuallmpues
to sobre Actividades Económicas.

En el ámbito de este último, la producción de energía
eléctrica se encuentra clasificada en el grupo 151 de
la sección La de las tarifas del impuesto, aprobadas
por Real Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de sep
tiembre, y su particular régimen de tributación se con
tiene, fundamentalmente, en las notas comunes a dicho
grupo 151.

Uno de los aspectos más destacados de ese particular
régimen de tributación se ha concretado tradicionalmen
te en la reducción de la cuota correspondiente a las
centrales hidroeléctricas, que carezcan de una térmica
de reserva, cuando aquéllas paren por cualquier circuns
tancia, interrumpiendo así su normal proceso productivo;
tal reducción se regula ahora en la nota 4.a de las comu
nes al mencionado grupo 151.

Por su parte, la nota 5.a de las mismas recoge una
nueva reducción a aplicar en aquellos casos en los que


